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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) de enero 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2023-01347-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
 

 
 

 BANCO DAVIVIENDA S.A ANTES 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y 
VIVIENDA “DAVIVIENDA” Número de NIT 

8600343137 

DEMANDADO LADY MARCELA RODRIGUEZ CASTRILLON 

 

 
1.-Se observa que la notificación de la demanda y 

mandamiento de pago, al demandado LADY MARCELA RODRIGUEZ 

CASTRILLON cc 1032382727, incumple los requisitos de ley, porque 
no se acredito por parte de la demandante, el envío al correo 
electrónico del demandado y el acuse de recibo o la prueba 
donde se pueda constatar, el acceso del destinatario al 

mensaje, tal como lo dispuso la corte Constitucional en la sentencia 
C420 de 2020,  

 

La parte actora aporte el acuse de recibo, o en su 
lugar Realice la notificación a la parte pasiva en los términos antes 
indicados o art 291 y 292 del Código general del Proceso 

 
2.-Inscrito el embargo en las condiciones del 

artículo601 del Código General del Proceso, se DECRETA: 

 
El secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-2006258,y  50C-2006626, Art. 601 
ibídem, que es de propiedad de la parte pasiva 

 
Conforme a la ley 2030 del 2020, Para la práctica de 

la anterior medida comisionar al Alcalde Municipal y/o Inspector de 

Policía de la Zona Respectiva de Madrid-Cund, quien particularmente 
cumplirá las obligaciones de los artículos 15 del Acuerdo N° PSAA10-
7339 de 2010 y 6° del Acuerdo N° PSAA10-7490 de 2010 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con las facultades establecidas en el art 
40 del Código general del Proceso. 
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Desígnese a JABENDICION SAS NIT 900.792.759, 

como secuestre al conformar la lista de auxiliares de la justicia quien 
percibirá como honorarios el equivalente a siete (7) salarios mínimos 
legales diarios. 

 

Se ordena que la Secretaría, envié los oficios 
ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 
de 2022, a la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté 

la actora 
3.- En las condiciones del numeral 1 del art 317 del 

Código General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 

requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, 
so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca 
el expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal 

referido 
4.- REQUIERASE A LA ABOGADA CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA C.C. 55.169.048 de Neiva T.P. 119.002 

del C.S. de la j,  para que cumpla con lo ordenado en el numeral 14 
del artículo 781 del Código General del Proceso relacionado con el 
envió coetáneo de los memoriales que preceden, a su contraparte, 

junto a sus anexos, so pena a las sanciones allí establecidas 
 
NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 
 

                                                         
1 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 
cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no 
afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa 
hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 06 hoy 19-01-2024 

El secretario,  
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